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'               RESOLUCIÓN  No.1327 DE 2025

"POR LA CUAL SE ADJUDICA UNA INVITACION `PUBLICA DE  MENOR CUANTIA"

LA GERENTE DE LA ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11  DE SAN  JUAN  DEIL CESAR -
LA GUAJiRA, en uso de sus facuitades i`égaies (iey  ioo de  igg3,  ah.ig4 y  ig5,  decreto  i876
de  1994)  y  estatutaria,,s  (Acuerdo  07  de  2014,  modificado  por  el  acuerdo  N°22  de  2024  y
resolución No.1215 de 2024,  Resolución No. 0069,de[ seis (06) de febrero de 2024, y

CONSIDERANDO

1.    Que mediante Resolución  N°1200 del 22 c|e octubre del 2025,  se ordenó dar apertura a
la  lnvitación Pública de Menor Cua'htía !!g:2Z del 2025, con el objeto de contratar:

``OBRAS       DE    'ADECUACIONES       PARA       EL       MEJORAwllENTO       DE       LA

INFRAESTRUCTURA  FJSICA  EN  SALUD,   DE  LA  SEDÉ  PUESTO  bE  SALUD  LOS
HATlcos  DEL  MUNlclplo  DE  sAN  juAN  DEL  cESAR  -  DEPARTAmENTo  DE  LA
GUAJIRA,  EN  CUMPLIMIENTO  A  LO  ESTABLECIDO  EN  LA  RESOLUCIÓN  N°   1487
DEL  21  DE  JULl9  DE  2025,  PROEERIDA  POR  EL  MINISTERIO  DE  SALub  Y  DE  LA
PROTECC'lóN SOCIAL."

.

2.    Para dar estricto cumplimiento  al Acuerdo 07 de 2014,  modifícado  por eí acuerdo  N°22
de   2024   y   respetar   los   principios   de   la   función   Administrativa   se   realizaron   las
lnvitaciones  y   Publicaciones   requeridas,   estableciéndose  dentro  del  cronograma  de

fau%'rv::asduepse;:d:eéc;P:C:ócno#seecp:::::astcaosrr:s:::'dueai:ó:ctduea:Fósn:|Sb:,3:'ieenttaepraesfe:eu:tey:
la adjudicación a ios oferentes,

3.    Que  para  las  "OBRAS  DE  ADECUACIONES  PARA  EL  MEJORAMIENTO  DE  LA
INFRAESTRUCTURA  FISICA  EN  SALUD,  DE  LA  SEDÉ  PUESTO,DE  SALUD  LOS
HATICOS  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN  DEL  CESAR -  DEPARTAMENTO  DE  LA
GUAJIRA,  EN  QUMPLIMIENTO A  LO  ESTABLECIDO  EN  LA  RESOLUCIÓN  N°  1487
DEL  21  DE  JULIO  DE  2025,  PROFERIDA  POR  EL  MINISTERIO  DE  SALUD Y  DE  LA
PROTECCIÓN SOCIAL." Se presentó la propú`esta por la siguienté empresa:

•     coNSTRucTOFm pRoyECT-iNé s.A.s

4.    Se  procedió  porjparte  del  Comité.Evalua.dor  a  hacer  im  estudio  de  cada  uno  de  los
criterios   de   eváluación   señalado'§   en   la   invitación,   teniendo   en   cuenta   que   era
proponente únicp, se revisaron todos y cada uno de los requisitos sustanciales exigidos
er`,  la  lnvitación,  verificándose  que  apor(ó  toda  ]a  documentación  requerida  como  se
indicó en el Acta de Comité Asesor de Contratación y Compras !!gíí|de 2025 y la lista
de chequeos que forma parte integral de la misma,  por tales razones  y en ,conclusíón el
Comité  consideró  que  la  propuesta     presentada  por  la  empresa  CONSTRUCTORA
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PROYECT = rNG S.A.S,  con  NIT 900490641-7, cumple con los requisitos exigidos en la
lnvitación Pública.

5.    Que  conforme  a  ios  Adícuiós  ig4  y  ig5  de  ia  Ley  ioo  dé  igg3,  ei  Acuerdo  oi6  de
2006, el Acuerdo 07 de 2014,  mod.ificado por el acuerdo N°22 de 2024, el representante
Legal  de  la  Entidad,   es  el  funcionario  competente  para !eécoger  a  los  contratistas,
cuando   se   adelanten   los   procesos   allí   establecidos,   así`  como   también   tiene   la
competencia  para  celebrar  el  contrato  que  resulte  de  este  proc`eso  de  selección  a
nombre de la Entidad.

6.    Que en virtud de lo anterior,
.RESUELVE                                                                                      \

ARTÍCULO  PRIMERO:  Adjudicar  a  la  empresa  CONSTRUCTORA  PROYECT -  lNG  S.A.S,
con  NIT 900490641-7,  el contrato resultante de la  lnvitacien  Pública de Menor Cuantia   No.27
del  2025,  en  lo  que  respecta  a  la contrataóión  de:  "OBRAS  DE ADECUACIONES  PART¡É[
MEJORAMIENTO  DE  LA  INFRAESTRUCTURA  FISICA EN  SALUD,  DE  LA SEDÉ  PUESTO
DE     SALUD     LOS     HATICOS     DEL     MUNICIPIO     DE     SAN     JUAN     DEL     CESAR     -
DEPARTAMENTO   DE   LA  GUAJIRA,   EN   CUMPLIMIENTO  A  |0   ESTABLEclbo   EN   LA
RESOLUCIÓN  N°  1487  DEL  21  DE  JULIO  DE  2025,  PROFERIDA  POR  EL  MINISTERIO  DÉ
SALUD  Y  DE  LA  PROTECCIÓÑ  SOCIAL",    conforme  a  las  condiciones,  plazos,  requisitos  y
programaciones establecidos en la misma.  \

ARTÍCUL0  SEGUNDO:  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso alguno  por la  vía
gubernativa y deberá notificarse al proponente favorecido.

t

ARTIC.ULO TERCERO:  La presente resol'ución  rige a  partir de`su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en San Juan del Cesar, a los cinco (5) días del mes` de dicierhbre de 2025.
/

Proyectó`  Dra   María Ariza
Revisó:  Dra   Rossana  Mej
OFICINA JURIDICA

/

JJ

0`


